
CONCEPTO 5848 DE 2007

(mayo 7)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

PARA: Dra. SANDRA PATRICIA QUEVEDO RODRÍGUEZ

Jefa Departamento Nacional de Conciliación

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros.

ASUNTO: Oficio GNR-DC-2391 Convalidación Aportes Régimen Subsidiado Pensiones –
Afiliado Jaime Orlando Ramírez Valderrama – C.C. 5.804.904

Respetada Doctora:

Acuso recibo del oficio de la referencia, en el cual se traslada una petición relacionada con la
convalidación de aportes por ciclos en mora de una persona afiliada al régimen subsidiado de
pensiones.

Sobre el particular le informo que el tema en cuestión se encuentra definido en el concepto DJN-
US 13405 del 20 de septiembre de 2006 de pleno conocimiento de esa oficina y cuyos apartes
pertinentes me permito transcribir a continuación:

“Sea lo primero advertir que los afiliados al régimen subsidiado se entienden trabajadores
independientes y de acuerdo con el artículo 35 del Decreto 1406 de 1999, los trabajadores
independientes deberán presentar la declaración de novedades y realizar el pago de las
respectivas cotizaciones por períodos mensuales y en forma anticipada. Las novedades que
ocurran y no se puedan reportar anticipadamente, se reportarán al mes siguiente.”

“La declaración de novedades de los trabajadores independientes deberá hacerse mediante
formularios físicos, según el formato que se adopte conjuntamente por las Superintendencias
Bancaria y de Salud, conforme a sus respectivas competencias.”

“Los plazos para presentación de las declaraciones de novedades, y para el pago de los
respectivos aportes mensuales serán los establecidos en el artículo 24 para los pequeños
aportantes, según el último dígito de su documento de identidad.”

“Por su parte, el artículo 24 de la misma disposición legal establece: “Los pequeños aportantes
deberán presentar la autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, y
efectuar el pago de las cotizaciones correspondientes a los diferentes riesgos cubiertos por aquél,
en los sitios determinados por las entidades administradoras, dentro del mes calendario siguiente
al laborado, a más tardar en las siguientes fechas:”

  “Ultimo dígito del NIT o C.C. Vencimiento”

 “Pequeños Aportantes”



  “(…)”

  “1 y 2” “4 día hábil”

  “3 y 4” “5 día hábil”

  “5 y 6” “6 día hábil”

  “7 y 8” “7 día hábil”

  “9 y 0“ “8 día hábil”

“Por otro lado, quien maneja la información de los pagos efectuados por los afiliados es el
Seguro Social y es ésta entidad la que reporta al CONSORCIO PROSPERAR HOY los
beneficiarios que se encuentran en mora para que éste proceda a suspender el pago del subsidio
al aporte a las pensiones.”

“Así las cosas, se concluye que el pago de los aportes deben realizarse oportunamente, (…) los
pagos atrasados no son reconocidos por el Seguro Social, tal y como se indicó en líneas
anteriores, pues los afiliados al Régimen Subsidiado de Pensiones deben realizar el pago de
sus cotizaciones por períodos mensuales y en forma anticipada, lo que implica que no
generan mora en el pago de sus aportes y por tanto no pueden hacer pagos en forma
retroactiva. En este sentido, el Seguro Social aplica los pagos extemporáneos hacia el futuro y
no al pasado, lo que significa que no es posible purgar la mora de los pagos sobre cuotas
atrasadas y, adicionalmente, que el Seguro Social no reconoce las semanas dejadas de cotizar”.
(Subraya y negrilla nuestra).

Por las anteriores razones me permito devolver el oficio de la referencia junto con sus anexos
dado que se trata de un trámite propio de la dependencia a su cargo que no amerita
pronunciamiento adicional de esta Dirección en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del
Decreto 1403 de 1994 y la Resolución No. 4579 de 1995.

Sin otro particular

ELIANA MARGARITA ROYS GARZÓN
Directora Jurídica Nacional (E)

Anexo lo enunciado.
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